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GOBIERNO DE LA PROVINCIA,
DE LAS BALEARES.

les, corporaciones y profesores veíerina- 
rios del citado partido de Manacor. y lam- 
bien para el de los subdelegados de sa
nidad de todas clases de estas islas.—Pal-
ma II de febrero de 18G'). —F. 
Ricardo de las huevas.

Num. ISO

X.

tubre próximo pasado y teniendo presente ¡ de febrero de mi! ochocientos sesenta y 
que tanto en el art. 4.'° de la ley vigente cinco.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
de reemplazos como en la regla l.‘ del su mandado, Juan Medrano Borrega.
art. 2.° de la de 26 de abril de 18Ü6 se ------
establece terminantemente que para gozar 
los 2000 reales que concede el primero de
dichos artículos, y el primer premio de ;

^úni. 152.
constancia para los sargentos del ejércilo ; í^on F ancisco Gai nu M anen jue2 di1 rn-

i i . ...■_! « <> .. . ,.f/n ii<-; /! <1 o i n 1'1//n //i> Vf u i> neur 11 su

Sanidad.— Con arreglo á lo prevenido 
en los artículos G2 de la ley de sanidad y 
3.° del reglamento de subdelegaciones de 
2í de julio de 1818, he nombrado sub
delegado de veterinaria del pariido judicial 
de Inca á D. Antonio Serra y Serra, ve
terinario de 1.a clase, residente en la vi
lla de la Puebla, cuya plaza se hallaba 
servida interinamente por el veterinario 
de 2.a D. Juan Cifre en virtud de lo pres
crito en el Real decreto de 1-í de octubre 
de 18a". .

Lo que se insbrta en el Bolelin oficial 
para conocimiento de las autoridades lo
cales, corporaciones y profesores del ramo 
del c i lado partido de Inca, y también pa
ra el de los subdelegados de sanidad de" 
todas clases’de la provincia.—Palma 11 
de febrero de 18G5.—P. A. Ricardo de 
las Cuevas. .

GAPITAN-U GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

}rde-i general del 15 de febrero de 
en Palma.

!8G5

E. M.—Náinevb 14.—Sección i.

Xíini. í 29.
Sanidad.—Con arreglo á lo prevenido 

en los artículos 62 de la ley de sanidad y 
3.° del reglamento de subdelegaciones de 
24 de julio de 1848, he nombrado subde
legado de veterinaria del pariido judicial 
de Manacor á D. Vicente Mora y Roselló, 
veterinario de 2.a clase residente en la vi
lla de Porreras, guia plaza se hallaba va
cante por renuncia del que la obtenía; en 
la inteligenciado que en virtud de lo dis- 
pucsld eH Real decreto de 1 4 de octubre 
de 1837 el relerido nombramiento tiene ol 
carácter de interinidad hasta que se con
fiera a otro i i’ofesor de 1.a clase del 
ramo.

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de las autoridades loca-

y armada que tes otorga el 2." se necesita I 
haber cumplido 8 años de efectivo serví- i 
cios de conformidad con lo espuésto por la : 
sección de guerra y marina del consejo de j 
eslado en acordada de 23 de diciembre úl- । postura 
niño, ai mismo tiempo que ha tenido á

mera instancia de la valla de Manacor ij su
I-

El señor subsecretario del ministerio de 
la Guerra con fecha 21 del mes próximo 
pasado traslada al exelenlísimo señor Ca
pitán general de estas islas la Real orden 
siguiente.

«Exmo Sr.—El señor ministro déla 
Guerra dice hoy al director general de in
fantería lo que sigue.—He dadó cuenta á 
la Reina (q. D. gj del oficio de V. E. fe
cha 28 de junio último en que á conse
cuencia de haber solicitado el sargento 1." 
del batallón de Castellón número 32. Fran
cisco Giménez Cortés, el abono de la can
tidad correspondiente al premio de cons
tancia de 30 reales mensuales y á los 6 
meses que se le condenaron para contraer 
su nuevo empeño, consulta si cuando un 
individuo se reenganche con arreglo tí la 
ley de 29 de noviembre de i 809 y le sean 
abonados por lal motivo 6 meses de ser
vicio, debe no obstante obtener esta reba
ja, de tiempo, cumplir ocho años de efec
tivos servicios para entrar en el goce del 
primer premio de constancia; sin embargo 
de lo que por Real orden de 22 de enero 
de 1863 se declaró que dicha rebaja no 
les perjudicará para percibir así los 2000 
reales que establece el art. ■4/ de la lev 
vigente de reemplazos como para ootar a 
los antedichos premios de conslancia retiro 
y otros beneficios. Enterada S. M. visto 10 
informado por el tribuna! supremo de 

I Guerra y Marina en acordada de 31 de oc

bien resol-cr que el interesado no tiene 
derecho álo que solicita se ha servido dis
poner que no obstante lo mandado en la 
referida Real orden de 22 de enero de 
18ti3, los individuos del ejércilo que as
piren á alcanzaA* el abono de los 200Ó rea
les y premio de constancia mencionados, 
necesitan servir 8 años dia por día y sin

Hago saber: que quien quisiera hacer 
k ' i á los bienes propios de Andrés 
Maimó (a) Vent apreciados en cuatro mil 
setecientos ochenta reales vellón, consis-
íenles en una casa sita en Son Bernadi nú
mero ciento cuarenta y siete que linda con 
tierras de los herederos de Bartolomé Es- 
telrrich por la parte del levante; por el 
norte con las de Baltazar Vidal; por el
poniente con las de Andrés Esbert y por el 

; sur con las de Gabriel Maimó. Dos cuar- 
rebaja alguna. —De Real orden comunica- , iones y tres cuartos de tierra silos en el 
da por dicho señor ministro lo traslado á | mismo lugar que lindan por el norte con 
V. E. para su conocimiento y efectos con- | camino de Son Bernadi; «por poniente con
siguientes. »

Lo que da orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para su pu
blicidad.—El coronel del cuerpo gefe de
E. M., Félix Fernandez Cavada.

151.
D n francisco de Madrid Dai'iia jaez de 

p rnca instancia de este partido y dis- 
tri o de la Lonja.

Hace saber: que estando señalado para 
el nuevo remate del edificio que antes ser
via de Almazara, sito en la villa de í or- 
nalulx y su calle llamada dei Amba, el dia 
seis de marzo próximo venidero de once á 
doce de su mañana, en los estrados del 
juzgado, bajo el tipo de ochenta libras 
moneda mallorquína, en que ha sido re
tasado, y cuyo edificio ha sido embargado 
á Catalina Mayol para pago de marave
dises que adeuda á Bartolomé Arfona de 
aquella vecindad; la persona que quiera 
hacer postura, podrá verificarlo que se le 
admitirá siendo .arreglada. —Palma siete

tierra de dicho Gabriel Maimó y por el 
sur con las de Antonio Roig. Un cuartón 
tierra viña en Son Barceló lindante por 
levante con tierra del indicado Gabriel 
Maimó, por el norte con las de Miguel 
Julia v por poniente con las de Bernar- 
dino BqHester. Y tres cuartones campo y 
viña sitos en el parage llamado los Roseíls, 
que lindan por el levante con tierras de 
Sebastian Barceló; por el norte con las de 
Andrés Boquí; por poniente con las de 
juana María Ballestee y por el sur con 

. camino de enntiutas: cuyas ñucas ¡e hallan 
situadas en el término de la villa de Fela- 
nitx, que de orden del señor juez de pri
mera instancia de este pariido se sacan á 
pública subasta por término de veinte dias 
para pago de costas de cierta causa crimi
nal que se le formó, que acuda á ios es
trados del juzgado el dia tres de marzo 
próesimó á las diez de su mañana hora se
ñalada para el remate, que se le admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á derecho. 
—Manacor siete de febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco." V. B. —Fran
cisco García Franco.—Por su. mandado, 
Juan Llobera.
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Núm» 155,
Den Ciríaco Pérez de Lamba juez de pri

mera instaucia del dislnlo de la Catedral 
de Palma.

Por disposición de este juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias el predio Llenayra de estension de 
unas ciento cincuenta cuarteradas con sus 
casas rústicas y urbanas, sito en el tér
mino de la villa de Pollensa, que linda por 
el norte con el predio can Aloy, por 
el sur con el torrente dicho de Llcnay- 
ra, por el este con el mar y por el oeste 
con el predio can Pont, entendiéndose que 
en esta venta no van comprendidas las tier
ras de cana Valentina, lo vyal y algunas 
otras cuarteradas procedentes del mismo 
Llenayra enagenadas antes de ahora por 
su dueño D. Francisco de Asprér, que se 
halla justipreciado en cuarenta y cuatro 
mil libras de esta moneda, y se vende á 
instancia de D.e María Antonia de Asprer 
para con su producto hacerle pago de lo 
que alcanza contra aquel en el juicio eje
cutivo siguen ambos en este referido juz
gado, quedando señalado para su remato 
el dia siete de marzo próximo venidero á 
las doce de su mañana en mi casa habi
tación situada en la plazuela en que se ha
lla establecida la administración de correos 
de osla capital.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los licitado- 
res, advirtiéndose que será de cuenta del 
comprador satisfacer los derechos de su
basta, remate, alodio y demas que se oca
sionen por este traspaso. —Palma once de 
febrero de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Ciríaco Perez de Larriba. — Pedro 
Gazá.

Aúnie 154.
I). José Arbós ¡{ubi escribano numera

rio por S. M. del juzgado de primera 
instancia del distrito de la Calediul de 
Id ciudad de Palma.

Certifico: que en dicho juzgado y es
cribanía de mi cargo obran unos autos pro
movidos por don Mateo Alemañy contra 
Guillermo Enseñat sobre derribo de una 
chimenea, en cuyos autos recayó la sen
tencia que dice así.=En la ciudad de Pal
ma á veinte y cuatro de enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. El Sr. I). Ciría
co Perez de Larriba juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral: en vista 
de los autos promovidos por I). Mateo 
Alemañy vecino de estabilidad y en su 
nombre el procurador D. Antonio Nico- 
lau contra Guillermo Enseñát vecino de 
Andraitx y en su rebeldía en los estrados 
del juzgado sobre derribo de cierta chime
nea, dijo:=Resultando que en treinta y 
uno de marzo del año último interpuso de
manda D. Mateo Alemañy esponiendo que 
poseía en la villa de Andraitx y en la in
mediata que era propiedad de Guillermo 
Enseñát se había construido una chimenea 
cuyo conduelo no estada colocado según 
reglas del arte lo cual podía ocasionar per
juicios á la finca del demandante y solicitó 
se condenase á dicho Enseñát á que dentro 
de tercero dia derribase la chimenea de
clarándose que solo podía edificarla con
forme á las reglas del arle y sin causar 
perjuicio.^Resultando que conferido tras
lado de dicha demanda á Guillermo Ense
ñát le fue notificada la misma por medio 
de cédula entregada á su consorte por no 
haberle encontrado y no habiendo compa

recido se dio por contestada la demanda 
en su rebeldía y se le señalaron los estra
dos con quien se han entendido las notifi
caciones sucesivas. Resultando que reci
bido el pleito á prueba y á instancia del 
demandante se procedió al reconocimiento 
de la chimenea por los peritos los cuales 
hicieron relación manifestando que la es- 
presada chimenea nose halla construida con 
arreglo al arle.=Considerando que por el 
espresado dictamen pericial aparece debi
damente justificada la demanta de D. Ma
leó Alemañy y el derecho que ejercita pa
ra el derribo de la chimenea con el fin de 
precaver los perjuicios que de su mal cons
trucción pueden originarse.—Se condena 
á Guillermo Enseñát á que dentro de seis 
días proceda al derribo de la chimenea que 
se espresa en la demanda bajo apercibi
miento de practicarse de oficio á sus cos
tas, debiendo sugelarseá las reglas del ar
le en la construcción de la misma y se le 
condena en todas las costas de este pleito, 
y lo firmó el espresado señor juez ante mi 
doy fé.=Ciriaco Perez de Larriba.=José - 
Arbós y Rubi.

Y para que conste donde convenga libro 
el presente testimonio para la publicación 
del preinserto fallo en el Boletín oficial de 
esta provincia en conformidad á lo que se. 
dispone en el artículo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil, y por te
nerlo asi acordado en proveído de ayer da
do en los autos de que se ha hecho mé
rito en su principio. Y lo firmo en Palma 
á doce de enero do mil ochocientos sesen
ta y cinco.=José Arbós y Rubi.

REGLAMENTO

DEL CUEHPO DE INGENIEROS DE MINAS.

^Conclucwi

Art. 28. Los ingenieros del cuerpo y 
los aspirantes que sirvan en otras depen
dencias ó en los establecimientos del Esta
do tendrán el sobresueldo que se les asig
ne en el presupuesto general, cuidando los 
ministros de que dependan de incluir es
tas dotaciones entre las del personal de 
dichos establecimientos.

Art. 29. Por todas las comisiones y 
trabajos que desempeñen los ingenieros 
del cuerpo y los aspirantes fuera del punto 
de su ordinaria residencia, bien sea por 
orden especial del gobierno, por acuerdo 
de ios tribunales ó bien para el servicio 
que exija el despacho de los expedientes 
del ramo, devengará 50 rs. por razón de 
dietas los aspirantes; 60 los ingenieros pri
meros y segundos; "0 los ingenieros jefes 
de primera y segunda clase; 80 los inspec
tores generales de segunda clase, y 100 
los inspectores generales de primera clase, 
siéndoles do abono los gastos justificados 
de trasporte.

Siempre que las traslaciones de los in
genieros no sean solicitadas por los mis
mos interesados, ni consecuencia de faltas 
cometidas en el servicio, se les abonarán 
los gastos justificados de trasporte.

Cuando la ocupación ó servicio se ex
tienda dentro de un mismo período de 
tiempo á varias minas do uno ó mas par
ticulares, se señalará en las cuentas la 
parle que á cada uno de estos les corres
ponda á prorata, á fin de que solo tenga 
lugar cada dia el percibo de una sola dieta.

Aunque por regla general se acompaña
rán justificantes á las cuentas de gastos de 
viaje que presenten los ingenieros, podrá 
dispensarse su falla en aquellas partidas 
que se refieran á gastos en despoblado, ó 
á algunos otros que no sean susceptibles 

de justificación á juicio de los goberna
dores.

Siempre que las comisiones sean para 
el extranjero, el gobierno determinará en 
cada caso la indemnización que se les de
berá abonar por razón de dietas y gastos 
de viaje.

Art. 30. Los inspectores generales de 
primera clase tendrán honores y conside
ración de jefes superiores de admistracion, 
y tratamiento de Ilustrisima.

Los inspectores generales de segunda 
clase serán tenidos y considerados como 
jefes de administración, y gozarán trata
miento de señoría. Los demas ingenieros 
tendrán tratamiento de scño’ía solo mien
tras desempeñen el cargo de director de 
los establecimientos del estado, jefes de 
provincia ó de cualquiera otra comisión 
del servicio. .

Los ingenieros de inferior categoría 
guardarán en todas ocasiones considera
ción y respecto á los de las superiores, y 
entre los de una misma se tendrá la debi
da deferencia al mas antiguo en el esca
lafón.

Al tener ingreso en el cuerpo, los in
genieros se presentarán á la junta superior 
facultativa en muestra de subordinación y 
respeto. Lo mismo harán cuando sean des
tinados á servicios que tengan residencia 
en la corle, ó á su paso por la misma 
cuando residan en otros puntos. También 
será deber de los ingenieros que sirvan en 
las provincias presentarse á los inspectores 
que vayan á las mismas para desempeñar 
cualquier comisión.

Art. 31. Los individuos del cuerpo 
de ingenieros de minas podrán usar el uni
forme arreglado al modelo aprobado por 
Real orden de 5 de marzo do 1842, ó el 
que reformado obtenga igualmente la Real 
aprobación.

Art. 32. Los ingenieros tienen un mes 
de término para presentarse en los puntos 
á que les destine el gobierno.

, No so les abonará sueldo alguno por el 
tiempo que trascurra desde el fin del pla
zo de 30 (lias hasta en el que se presen
ten, á no haber obtenido la correspon
diente licencia.

Art. 33. A los ingenieros que soli
citen y obtengan licencias les serán apli
cables las disposiciones del Real decreto 
de 18 de junio do 1852 ó de la ley gene
ral que se dicte sobre empleados públicos.

Ningún ingeniero podrá ausentarse del 
punto en que se halle sirviendo sino en 
virtud de licencia del gobierno,

Solamente en caso de urgente necesidad 
podrán los jefes conceder 15 días de licen
cia á sus subordinados, poniéndolo en co
nocimiento del ministerio. En las mismas 
circunstancias podrán conceder licencias 
los gobernadores y por el mismo término 
á los ingenieros jefes de las provincias.

Art. 34. Ningún individuo del cuer
po de ingenieros de minas pueden intere
sarse por sí ni por interpuesta persona en 
las empresas mineras, ni formar contra
tos sobre su aprovechamiento.

La contravención á este mandato será 
motivo de expulsión del cuerpo, previo el 
expediente instruido en la forma que dis
pone el capítulo X.

Art. 35. Todos los individuos del cuer
po de ingenieros de minas gozarán de los 
abonos y derechos pasivos que están con
cedidos ó se concedan en adelante á los 
demas empleados del orden administra
tivo.

Art. 3G. Será obligación de todos los 
ingenieros denunciar á las autoridades res
pectivas cualesquiera fallas ó abusos que 
adviertan en el cumplimiento de las leyes, 
ordenanzas y reglamentos del ramo, po
niéndolos siempre en conocimiento del go

bernador de la provincia por conducto del 
ingeniero jefe. '

Art. 37. Los ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes entrega 
formal de ellos á los que hayan de rele
varlos, ó á los que interinamente se desig
nen para desempeñar sus destinos. En am
bos casos la entrega se hará por inventa
rio de todos los documentos y enseres del 
servicio.

Art. 38. En el caso de defunción ó 
incapacidad repentina de un ingeniero jefe, 
le reemplazará interinamente el ingeniero 
mas antiguo de los de mayor graduación: 
lo mismo sucederá en sus ausencias y en
fermedades, mediante aviso del propie
tario.

Art. 39. Siempre que ocurra el falle
cimiento de un ingeniero, ó que se inca
pacite repentinamente en términos de no 
ser posible la entrega formal de que ha
bla el art. 36, el jefe inmediato se hará 
cargo de los documentos y enseres del 
servicio por medio de inventarío. Si el jefe 
fuere el fallecido ó incapacitado, los reco
gerá, siempre bajo inventario, el ingenie
ro que interinamente le reemplace.

En los casos en que por abintestato 6 
otra causa intervenga la autoridad compe- 
tenle, el gobernador cuidará de que se 
entreguen al funcionario que designe, y 
también bajo inventario, los documentos y 
efectos que el ingeniero jefe ó el que ha
ga sus veces señale como pertenecientes 
al estado, siempre que el juez respectivo 
no los califique de propiedad privada, y 
sin perjuicio de reclamar de sus provi
dencias en la vía y forma que corres
pondan.

La documentación oficial, los planos de 
minas del estado y de comarcas mineras 
y otros trabajos de igual índole, así como 
las colecciones de minerales, rocas, fósi
les, objetos de arte hallados en las exca
vaciones, instrumientos, etc. son propie
dad del estado, y como tales han de cons
tar en el archivo y en las entregas que 
se efectúen por inventario.

CAPÍTULO X.

disciplina interior de.! cuerpo.

Art. 40. Las faltas que cometan los 
ingenieros en el ejercicio de sus funciones 
se clasificarán y corregirán en el orden 
administrativo del modo que aparece en 
los artículos siguientes:

Art 41. Los ingenieros jefes, los ins
pectores cuando giren sus visitas, ó el 
director general, corregirán las faltas de 
consideración, deferencia y respeto á los 
superiores del cuerpo y á las autoridades, 
y las de descuido ú omisión que no sean de 
trascendencia para el servicio, haciendo á 
los causantes las amonestaciones oportu
nas, y apercibiéndoles para lo sucesivo.

Art. 4 2. La reincidencia en las fallas 
que expresa el artículo anterior, la moro
sidad ó negligencia en el cumplimiento 
de las respectivas obligaciones, y el des
cuido en la vigilancia que deban tener so
bre los inferiores, el mal trato á estos y el 
disimulo do sus fallas serán corregidos por 
los ingenieros cuando giren sus visitas, ó 
por el director del ramo, dirigiendo á los 
causantes las amonestaciones merecidas de 
palabra ó por escrito. Cuando apliquen la 
corrección los ingenieros o inspectores, da
rán siempre conocimiento á la dirección del 
ramo.

Art. 43. El descuido en el servicio, 
el retraso injustificado en cumplir las ór
denes del ministerio de fomento, del gober
nador y de los jefes respectivos, y los co
natos de insubordinación cuando no pro
duzcan consecuencias de importancia para

M.C.D. 2022
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el servicio: serán corregidos por los fun
cionarios expresados en el artículo ante
rior con privación de sueldo de 5 á 15 
dias, dando cuenta al director general del 
ramo, que en vista de las circunstancias, 
y oido por escrito el interesado, levantará, 
confirmará ó agravará hasta un mes la 
suspensión impuesta.

Art. 4í. Las faltas por reincidencia 
en las que expresa el art. 42, el retardo 
injustificado de tres meses en la presenta
ción para servir su destino, la desobedien
cia á las órdenes de los jetes autoridades, 
director general y ministro de fomento, si 
no constituyen indicio de delito compren
dido en el código penal, la insubordina
ción de palabra ó por escrito en igual su
puesto, se corregirán de Real orden con 
privación de sueldo desde uno á tres me
ses, mediante propuesta del director ge
neral del ramo, precedida de formación do 
expediente en que deberá ser oído el inge
niero que en ellas haya incurrido, y de la 
calificación hecha por la junta superior fa
cultativa de minas.

Art. 45. La reincidencia en las fallas 
que expresa el aii. 43, y las que men
ciona el art. 42 cuando hayan producido 
consecuencias graves para el servicio, y 
la insubordinación en presencia de otros 
si no constituye indicio de delito compren
dido en el código penal, se corregirán del 
modo y con las formalidades que previene 
el artículo anterior con la suspensión de 
empleo, ademas de la privación de suel
do por el tiempo de tres á seis meses.

Art. 4G. Las faltas por reincidencia 
en las que expresan los artículos 44 y 
45, y el relardo de mas de tres meses cu 
presentarse á servir su destino, se corre
girán previas las formalidades prescritas 
en los artículos citados, con la suspen
sión de funciones por el tiempo que desig
ne el gobierno.

Art. 4'7. La desobediencia ó desacato 
de hecho, de palabra ó por escrito á los 
jefes, gobernadores de provincia, minis
tro de fomento ó cualesquiera otras auto
ridades, que constituya indicio de delito 
comprendido en el código penal; el aban
dono de su cargo como jefe ó como su
balterno, y la falla de propiedad que com
prometa el servicio, los fondos públicos 
ó el honor del cuerpo, se castigarán desde 
luego con la suspensión de funciones y 
expulsión del mismo si no fuera absolu
toria la sentencia de los tribunales ordina
rios á que siempre deberán someterse las 
actuaciones á que hayan dado lugar.

Art. 48. Solo se llevarán á efecto el 
expediente y actuaciones á que se refie
ren los anteriores artículos cuando los he
chos no constiluum necesariamente delito 
y sea indispensable para su calificación le
gal el juicio facultativo. En los demas ca
sos procederán los gobernadores de pro
vincia ó los agentes de la autoridad se
gún corresponda con arreglo al código y 
demas disposiciones vigentes en materia 
criminal y de procedimientos.

Art. 49. La calificación de las fallas 
que puedan cometer los ingenieros en el 
desempeño de sus funciones corresponde á 
Ia junta superior facultativa de minas, 
siempre que no sean de las comprendidas 
en el código penal.

CAPÍTULO ADICIONAL.

tic los oiixi iares fdcullQUoos.

Art. 50. Habrá el número de auxi
liares facultativos que el gobierno deter
mine para ayudar á los ingenieros en las 
operaciones de campo y en los trabajos de 
gabinete.

Art. 51. Las condiciones de ingreso 

en el cuerpo auxiliar y el programa de los 
conocimientos que han de poseer los que 
aspiren á estos cargos se determinarán por 
disposiciones especiales, teniendo en cuen
ta los servicios que ha de prestar esta cla
se funcionarios y la índole de los trabajos 
periciales de la minería. Entre tanto que
darán subsistentes las reglas que rigen 
sobre el particular.

Art. 52. Los auxiliares facultativos 
estarán á las inmediatas órdenes de los je
fes é ingenieros de las provincias, estable
cimientos ó comisiones á que estén desti
nados, y ejecutarán todos los trabajos que 
aquellos les encarguen.

Art. 53. Los sueldos de los auxilia
ros facultativos y los sobresueldos de los 
que sirvan en Madrid se consignarán en 
los presupuestos generales del estado, se
gún las clases establecidas ó las que en 
adelante conviniere establecer.

También disfrutarán por razón de die
tas en las comisiones que el jefe de la pro
vincia les encargue fuera del lugar de su 
ordinaria residencia, ya sea para que las 
desempeñen solos, ya á las órdenes de los 
ingenieros, la cantidad de 40 rs. diarios, 
y ademas los gastos justificados de tras
porte en la forma que dispone el art. 29.

Art. 54. Son aplicables á los auxi
liares facultativos los artículos 6.°, 7.°, 
9.°, 10, 1 1, 22, 25, 27:'párrafos segun
do, tercero y cuarto del 29; párrafos ter
cero y cuarto del art. 30, 32, 33, 34, 
35, 36, y primera disposición transitoria 
de este reglamento.

YMsposiaone.s transí lorias.

1 .a Los ingenieros que actualmente se 
hallan al servicio de empresas particula
res quedan sujetos á lo que respecto á este 
punto se dispone en el art. 9/, y se les 
computará para los efectos del mismo el 
tiempo que lleven sirviendo fuera del 
cuerpo desde la fecha en que se publica 
este reglamento.

2 .a Mientras el personal del cuerpo no 
permita que haya un ingeniero jefe en cada 
provincia, el gobierno podrá nombrar pa
ra este cargo á los ingenieros primeros 
que tengan tres años de servicio, ó acor
dar que el jefe de una provincia, con 
los ingenieros y auxiliares que tenga á 
sus órdenes, atienda al servicio de las 
inmediatas que se le señalen.

Disposición final.

Queda derogado el reglamento de 2 de 
febrero de 1859.—Madrid i.° de febrero 
de 1865.—Aprobado por S. M — Galiano.

(Gacela del 4 de febrero.')

PRESIDEiNGIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

RcoAs decretos.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en relevar del cargo de consejero 
de Estado á don Juan Chinchilla, decla
rándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo á inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Eslá ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en relevar del cargo de conse
jero de Estado á don Manuel Sánchez Sil
va, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dailo en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente, 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en relevar del cargo de conse
jero de Estado al mariscal de campo don 
Santiago Otero y Velazquez quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano. —El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón Maria 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto per 
mi consejo de ministros,

Vengo en nombrar consejero de Estado 
ádon Francisco Donoso Cortés, compren
dido en la cálegoria tercera del art. 6." de 
la ley relativa á la organización y atribu
ciones del consejo de Estado, y en desti
narle á la sección de Hacienda del expre
sado Consejo.

Dado en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado déla Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en nombrar consejero de Estado 
á don Manuel Orliz de Zúñiga, compren
dido en la categoría tercera del art. 6." de 
la ley relativa á la organización y atri
buciones del consejo de Estado, y en des
tinarle á la sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Consejo.

Dado en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Eslá ru
bricado de la Real mano. —El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en nombrar consejero de Estado 
¿í don Fermin Salcedo, comprendido en el 
art. 7.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la sección de Guerra y 
Marina del expresado Consejo.

Dado en palacio á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Eslá ru
bricado do la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

Real decrelo.

En el expediente y autos de competen
cia entre el gobernador de la provincia de 
Córdoba y el juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda do la capital, de los 
cuales resulta:

Que para la construcción de la línea for
rea de Córdoba á Málaga fue necesario ex
propiar nna parle del corlijo denominado 
del Cañudo, de la propiedad del marqués 
de Guadalcázar, y cumplidas todas las for
malidades que para tales casos señala la

O
ley de 17 de julio de 1836 sobre enajena
ción forzosa por causa de utilidad pública 
entre el marques y la empresa, se convino 
en 9 de junio de 1863 que esta abonaría 
á aquel como precio de la parle de finca 
de que se le expropiaba; y como indemni
zación de los perjuicios que por efecto de 
la misma expropiación se le ocasionaban, 
la cantidad de 56,744 rs. y 43 cénts.; 
conviniéndose ademas ambas parles en que 
por la compañía se facilitaría un paso in
ferior junto á las casas del cortijo, que po
día ser el punto del kilómetro 185 y tres 
hectrómelros aproximadamente, ademas 
del paso público del camino de Guadalcá- 
zar que debería fijarse en la división del 
cortijo del Cañuelo y Carnicera, y de otro 
paso que se podía usar por uno de los ar
cos del puente, teniendo este paso siempre 
reparado por cuenta de la compañía:

Que con fecha 13 de abril último, don 
Rafael Chaparro y Espejo, en nombre del 
marques de Guadalcázar, dirigió una so
licitud al gobernador de la provincia de 
Córdoba, quejándose de la conducta que 
seguía la sociedad respecto á la construc
ción de los Iros pasos á nivel, todos los 
cuales clasificaba de importantes, pero con 
especialidad el que debía situarse en las 
inmediaciones al asiento y casas del cor
tijo del Cañuelo, por lo que pedia se obli
gase á la empresa á cumplir lo ofrecido y 
pactado en el acia de expropiación:

Que pasada esta instancia á informe del 
representante de la compañía, su direc
tor gerente contestó en 21 del mismo mes 
que con aquella fecha daba orden á la em
presa constructora para que inmediata
mente procediese á establecer, el paso del 
cortijo del Cañuelo en el sitio que designa
re, de acuerdo con el propietario:

Que trasmitida la conleslacion al repre- 
senlanle del marques do Gudalcázar. acu
dió con nueva instancia pidiendo se de
clarase que eran tres y no uno los pasos 
que la empresa estaba obligada á cons
truir sobre lo cual resolvió eí gobernador 
que el reclamante usase de su derecho en 
la forma y ante quien correspondiese, por
que el acto en que apoyaba su pretensión 
era puramente privado, sin conocimiento 
déla administración:

Que consiguiente á ello, por parle del 
marques de Guadalcázar se presentó ante 
el juzgado de primera instancia del distrito 
do la Izquierda de Córdoba un interdicto 
de despojo contra el representante de la 
compañía, porque según decía se habían 
ocupado con el camino los pasos reserva
dos por el propietario para la comunica
ción y servicio del cortijo:

Que seguido el interdicto por todos sus 
trámites, sin audiencia del querellado, en 
11 de junio el juez dictó auto por el que 
declaró que había lugar al interdicto de 
despojo propuesto, y que en su conse
cuencia se restituyese al marques á la 
quieta y pacífica posesión del uso y apro
vechamiento del paso inferior junto á las ca
sas del cortijo del Cañuelo en el punto del 
kilómetro 185 y tres heclómelros; el del 
paso público del camino de Guadalcázar 
fijado en la división de dicho Cañuelo y 
del cerlijo de la Carnicera, y del otro por 
uno de los arcos del puente, con la pre
vención al representante de la empresa de 
que no volviera á inquietar al marques, y 
mandando dejar las casas en el ser y esta
do que tenían, y disponiendo por último 
que inmediatamente se llevará á efecto la 
restitución:

Que cumplido así, por el sitio del cor
tijo del Cañuelo y en el punto del kilóme - 
tro 185, tros heclómelros, se destornilla
ron los rails, se levantaron las traviesas y 
se demolió el terraplén en una longitud । como de ocho varas y estableciendo uu
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paso bajo de nivel á la misma allura que 
llevaba antes de establecerse la via torrea, 
por la parte del camino de Guadalcázar se 
rompió igualmente la via y allanó el ter
reno; y finalmente, respecto al paso por 
uno de los arcos del puente, haciendo solo 
un pequeño desmonte en los terrenos pró
ximos al río:

Que noticioso el gobernador del > pro
veído del juez y de que la via se había 
cortado por varios puntos, le requirió de 
inhibición, previo dictámen del consejo 
provincial, fundándose en las Reales ór
denes de 19 de setiembre y 10 de octubre 
de 1813; y en vista de los graves daños 
que durante la sustanciacion de esta com
petencia se causaban ú los terraplenes por 
estar corlada la via en tres puntos disihi-

clamarse el cumplimiento de dicho contra- 
o ni la indemnización subsidiaria de per- 
uicios, cuyas cuestiones son las que po- 
jfian ser de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria por medio del juicio corres
pondiente, en razón á no haber interve
nido la administración en el referido con
trato.

Considerando que la cuestión sobreque 
el gobernador de laprovindia de Córdoba 
requirió de inhibición al juzgado de pri
mera instancia fué tan solo la que se ven
tilaba y podía ventilarse en el interdicto 
de despojo, del cual fué consecuencia la 
destrucción de una parte de las obras del 
ferro-carril, acordada y llevada á efecto

ta la tie Crédito moviliario Español.
2 .° Que se otorgase nueva escritura 

social consignamlo las modificaciones que 
se mandaban inlroducir en el proyecto de 
estatutos: .

3 ." Que se acreditara la conformidad 
del ayuníamicnlo de esta capital y la apro
bación del ministerio de la Gobernación 
respecto de la cesión del mencionado con
trato para el servicio del alumbrado: •

Y 4.° Que los suscritores de las accio
nes que no se reserva el Crédito movilia
rio Español por su aportación, realicen el 
primer dividendo pasivo de 25 por 100 
del valor nominal de las mismas:

tos ó interrumpida la continuación de los ( 
trabajos, mandó el gobernador que la em- । 
presa constructora habilitara provisional- ; 
mente un paso para la continuación de las 
obras mientras se decidía el conflicto, invo
cando como procedente que justificaba esta 
medida la decisión dictada por Real decre
to do ndo mayo de 1863:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, el juez sostuvo su jurisdicción por
que en su concepto la demanda del mar
ques de Guadalcazár se refería al cumpli
miento por parle do la empresa de un con
trato privado celebrado con la misma y á 
la ocupación de terrenos que no habían sido 
enajenados, pues según decía, del acta de 
expropiación aparecía que el precio que 
en la misma se señala se referia tan solo 
á la laja ó zona del terreno del cortijo del 
Cañudo, quedando el marques dueño del 
que debían ocupar los tres pasos, ya que 
de lo contrario era dejar separadas dos por
ciones de las lincas, sin comunicación entre 
sí, puesto que habría do construirse un 
terraplén de cinco metros sóbrela superfi
cie natural de! predio:

Que habiendo insistido el juez en su 
requerimiento, resultó la presente compe
tencia.

Visto el arl 1de la Real orden de 19 
de setiembre, y el 30 de la instrucción de 

" 10 de octubre "de i 84o que disponen que 
ninguna obra pública en curso de ejecu
ción podrá paralizarse por las .oposicio
nes que bajo cualquiera forma se pue
dan intentar con motivo de los daños y

por el juez de primera instancia:
Considerando que á causa de estar man

dado por las disposiciones anteriormente 
citadas que no se detenga ni paralice nin
guna obra pública en curso de ejecución 
por las oposiciones que bajó cualquier for
ma se intenten con motivo de los daños y 
perjuicios que al ejecutarlas se ocasionen 
en las propiedades contiguas á las mismas 
obras, es notorio que el juez de primera 
instancia carecía de facultades para dis
poner, \ menos aun para llevar á efecto 
por medio de! interdicto la destrucción de 
las obras que decretó por su auto rcslilu- 
tufiode 11 de junio último, interrumpiendo 
y paralizando con ello el curso de la via 
férrea do míe setrata; ■ ,

Oido el consejo de Estado en pleno, de 
conformidad en este punto con su dictámen, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
miuislros,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la administración.

Dado en palacio á ocho de enero de mi! 
ochocientos sesenta y cinco. —Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

Vistos los documentos presentados al 
gobernador de esta, provincia por los re
presentantes provisionales de la compa
ñía, en cumplimiento de la anterior dis
posición: ,

Vista la aprobación de la referida au
toridad al justiprecio de los derechos, bie
nes y efectos que la sociedad general de 
Crédito moviliario Español aporta á la de 
que so trata: '

Vista la comunicación del delegado de 
la misma autoridad para comprobar el pa- 

, go del primer dividendo pasivo de las ac
ciones suscritas, de la cual resulta reali
zado en la caja provisional de la futura 
sociedad el por 109 de! valor nominal 
de aquellas:

Vísta ¡a Reñí orden comunicada por el 
miñisterio de la Gobernación en 10 de ene
ro último aprobando la conformidad del 
ayuntamiento de esta capital con la unión 
á la nueva compañía del contrato para el

dícala á D. Manuel Praciado, su autor 
F. y Pi

Sr. I). Manuel Preciado. *

Mi querido y estimado amigo. Conozco 
algunas obras que se han publicado de al
gunos años á esta parte para facilitar la 
redacción de los repartos do ’mntribucion 
territorial, y á decirle á V verdad, creo 
que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reúne las 
circunstancias que requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada en esta Ciu
dad el año 1858 con el título de guia com
pleta do repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, poro sobre hacerse 
engorroso el operar con laS seis claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volumen escesno, y por consiguiente tie
ne un precio demasiado alio para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á Ja vez que rcduciese 
la obra á pocos pliego^, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera a su adjetivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 

. muy difícil equivocarse, porque en el re-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Renl decreto.

perjuicios que al ejecutarlos se ocasionen 
en las propiedades contiguas a las mismas 
obras: .

Vistos los artículos 25 y 26 del regla
mento de 2" de jubo de 1853 dictado para 
la ejecución de la ley de, 11 de julio de 
1836 sobre enajenación forzosa por causa 
de utilidad pública, según los cuales cuan
do se falle á las disposiciones gubernativas, 
ó cuando en la tasación las fincas no se 
hubieran guardado las formalidades pres
critas en las mismas disposiciones contra 
ello, podrá reclamarse por la via conten
ciosa adminisiraliva: .

Considerando que del convenio celebra
do en y de julio de i ,63 entre el marques 
de Guadalcázar y la empresa concesiona
ria del ferro-carril de Córdoba a Malaga 
no resulta que aquel se reservase la [ro- 
piedad del lerrcno donde habían oe cons
tituirse los tres pasos para el servicio del 
corlijo del Canudo en cuyo hecho inexac
to pretendo fundar su derecho para el 
reintegro de la posesión solicitado por me
dio del interdicto que ha dado origen á la 
p,rósente competencia, sino que solo apa
rece haberse obligado la empresa á facili
tar dichos tres pasos, consliluyendo así 
una servidumbre sobre la via férrea en 

" el terreno expropiado y pagado al mar
ques: ...................

Considerando que por medio del juicio 
sumarísmo de posesión no ha podido re

Visto el expediente do calificación ins
truido ante el gobernador de esta provin
cia para el establecimiento por la sociedad 
de Crédito moviliario Español de otra anó
nima con el título de ¿ociedcd espaítoU 
del Gü .s;

Vista la Real orden de 9 de octubre de 
iSóT, mandando consignar en una escri
tura adicional á la en que so insertó el 
proyecto de estatutos de la nueva compa
ñía ¡as modificaciones que se prescribian:

Vista la exposición presentada por los 
fundadores de esta, en consecuencia de 
la anterior disposición, pidiendo se acla
rasen algunas de las disposiciones de la 
misma en los términos que proponían:

Vista la Real orden de 29 de diciembre 
del citado año resolviendo acerca de dicha 
solicitud:

Vista otra exposición elevada por los re
presentantes provisionales de la proyectada 
sociedad, insistiendo en su constitución 
con el título de Compañía jladrileñíi de

alumbrado público:
Vista la expedida por el de Fomento 

con fecha 31 del propio mes, en que se 
aprueba la nueva escritura social otorgada 
en 23 del anterior por los fundadores de 
la compañía, con las alteraciones manda
das introducir en sus estatutos: ,

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido las pres
cripciones legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la constitución déla 
socie; id anónima con el título de < ompa- 
ñia . id hiena de alumbrado ij cald acción 
por Gas, y el capital de 91.200,000 rea
les dividido en 48,000 acciones de á 1,900 
reales cada una, señalándole el plazo de 
30 dias para que dé principio a sus ope
raciones. .

Dado en palacio á primero de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.=El ministro 
de Fomento, Antonio Alcalá Gaiiano.

(JhiceiG del 5 de febrero.

AS UNCIOS.
DOS MIL. T CIEN

TABLAS SENCILLÍSIMAS

Pnr<i toda cL

(lucido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales dé ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
conuillor de ayunlamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinóse; 
al bolelin de administración loe,1! y de los 
pósitos, cu\o director es D. José García 
Lantaiapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz, hará se
guramente que se esp'emlan los 2500 ejem
plares de que se compone la lirada en un 
término breve. . _

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndoles esta obra á un 
precio tan bajo como me lia sido posible, 
habida consideración al escesivo coste de 

' la composición de números.
Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se re

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien ios repartimientos, y es 
de lodo punto imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en la corrección de las pruebas. 
Por esta razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó pase por al
to la fe de erratas que se pone al final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en todos los 

i ejempiáres de ésta las equivocaciones que 
¡ resulten. Pueden pues ms encargados de

alumbrudo cci n por Gas, y acom-
Las precede un formulario de los

pañando la escritura en que se insertaban 
los nuevos estatutos por que pretende re
girse; las cartas de pedido de acciones y 

| escritura de novación del contrato para el 
servicio del alumbrado de gas de esta 
córte, otorgada por el ayuntamiento y la 
sociedad general de Crédito moviliario Es- 
Español .

Vista la Real orden de 9 de diciembre 
próximo pasado, disponiendo:
' 1.° Que los fundadores de la nueva 
compañía practicasen el justiprecio de los 
derechos, bienes y efectos que áella apor-

inmueble? con todas las esplicacioncs ne
cesarias yoperaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti- 
tud^el arl. 17 de la Real orden de 15 de se
tiembre de 1857; la Real orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 de 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que se pierde con el ties

¡ hacer los repartos, que quieran servirse 
je j para, ello do mis tablas, operar con entera 

' seguridad y confianza.
Quisiera, amigo D. "laiTuel, que mi li'

bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he tomado el atrevimiento de dedicársele 
sin otro móvil ni otro interés, que el de 
que el nombre de un empleado de haciem 
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de V. figurase á su frente.

Soy con la mayor consideración su afec' 
lisimo y S. S.—F. y R.

precio de 1 5, 0, 8 ú 9 mi-
íésimus, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De-

PALMA.
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